
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN HABANA 4568 
(089-066-000A)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

De una revisión de la “Base APH”, base de datos obrante en el sistema informático “Parcela Digital Inteligente” 
(PDI) de la Subsecretaría de Gestión Urbana y de la ficha parcelaria vigente elaborada por la Dirección General de 
Registro de Obras y Catastro, surge que el inmueble de marras fue construido con anterioridad al año 1941 y aún no 
fue evaluado por el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales a fin de que emita su opinión acerca de si posee o no 
valores patrimoniales que ameriten ser protegidos

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 28 de mayo de 2024 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (PEDULLA, Mariano y MINDEGUÍA, Joaquín); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo 
(GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, 
Carlos y DESCOLE, María Isabel); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos 
(ANTELO, Luciana y BUGGIANI, Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, 
Diego); ICOMOS (CLOT, Marcela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y Dirección General 
de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2024-21280808-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos en el 



marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes 
notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda desestimar la propuesta de 
catalogación del citado inmueble.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN HABANA 4568 
(089-066-000A)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento que en la “Base de datos APH” el inmueble sito en la dirección del epígrafe está afectado al cumplimiento de 
lo dispuesto por el Amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por 
tratarse de un edificio construido con anterioridad a 1941, se solicitó su evaluación por parte del CAAP.


Al respecto, se informa que se dio intervención a dicho Consejo y el 28 de mayo de 2024 a las 14.00hs se llevó a 
cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el 
funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en 
cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano y MINDEGUÍA, Joaquín); Consejo Profesional de Arquitectura y 
Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI 
BURMESTER, Carlos y DESCOLE, María Isabel); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes 
Históricos (ANTELO, Luciana y BUGGIANI, Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA 
(BOYADJIAN, Diego); ICOMOS (CLOT, Marcela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y 
Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó el caso y se analizó su situación de acuerdo a los parámetros establecidos por 
los Criterios de Valoración dispuestos en el Artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de la edificabilidad actual 
correspondiente a una Unidad de Sustentabilidad de Altura Baja 2 (USAB2).


Al respecto se informa que:







El inmueble en estudio se ubica en el barrio de Villa Devoto, en un predio adyacente a las vías del ferrocarril 
San Martín perteneciente a la institución social y deportiva de la Federación de Círculos de Obreros “Félix 
Marino” del Arzobispado de Buenos Aires.


•


Se trata de un lote con canchas de tenis y de hockey sobre césped, un natatorio cubierto e instalaciones 
edilicias que, por el Plano de Ajuste de obras existentes de 1984 obrante en el archivo del sistema informático 
“Parcela Digital Inteligente” de la SSGU, se observa que a las construcciones anteriores a 1941 se les han 
adosado otras que han modificado tanto su implantación como su lectura morfológica de “chalet exento” tal 
como se observa en las Fotos Aéreas de 1940 y el Croquis de Parcela.


•


A su vez, el tratamiento estético con muros revocados y pintados, otros de ladrillo visto o bien de ladrillo de 
hormigón y la aparición de grandes paños vidriados continuos en las plantas altas denotan las modificaciones 
y ampliaciones recibidas que han desnaturalizado, perdido u ocultado la arquitectura original.


•


En este sentido, se entiende que la autenticidad del bien se encuentra seriamente comprometida e, 
independientemente de la obra social y el sentido testimonial de la institución en sí misma, la pieza carece de 
valores arquitectónicos y urbanísticos que ameriten su protección. Al mismo tiempo, se considera que en 
estas condiciones es coherente con el uso y pertinente desde la morfología del conjunto que un futuro se 
puedan realizar las adaptaciones y/o cambios requeridos dentro de los parámetros de zonificación a la que 
pertenece.


•


Por todas estas razones, este Consejo Asesor entiende que corresponde DESESTIMAR la catalogación.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 3 de junio de 2024 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de la NO-2024-21280808-GCABA- referida al inmueble sito 
en Habana 4568.  


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 3 de junio  de 2024 


 


En mi carácter de representante de ICOMOS Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos 


Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2024-2128080-GCABA-DGIUR 


referida al inmueble sito en  Habana 4568.     


 


 


 


Arq. Marcela Clot  
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Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2024-21280808-GCABA-DGIUR (Habana 4568)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR), Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: Lozzia Karen (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en 
el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la 
NO-2024-21280808-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Habana 4568 (089-066-000A) 
debido a que la pieza carece de elementos arquitectónicos que ameriten su protección.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 7 de junio de 2024. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2024-21280808-GCABA-DGIUR de fecha 30 de 


mayo de 2024, referida al inmueble sito en HABANA 4568 (089-066-00A), que considera 


la propuesta de desestimar su catalogación. 


 


   Carlos Susini Burmester 
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Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP - s/notas CAAP de reunión 28-05-24
 
 
A: Mónica Susana Capano (CNMLYBH#MCH),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES 
HISTÓRICOS


PROF. MONICA SUSANA CAPANO


 


Me dirijo a usted en el marco de las actuaciones de los representantes de la CNMLYBH ante el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales en la reunión efectuada el 28 de mayo de 2024, en la cual se acordó:


a. Ratificar la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar del edificio sito en Humberto 1° 2643 
(022-007-026), en la que la CNMLYBH prestó conformidad. Los fundamentos de dicha decisión fueron 
expresados en la NO-2024-21280056-GCABA-DGIUR.


b. Hacer lugar al pedido de reconsideración rectificando la propuesta de protección del inmueble sito en 
Ensenada 120/22 (054-163-020), postura que quedó asentada en la NO-2024-21280504-GCABA-DGIUR. La 
CNMLYBH votó en disidencia.


c. Que a instancias del Recurso de reconsideración presentado para el inmueble sito en Av. Scalabrini Ortíz 
470 (031-016-024), la votación de los miembros del CAAP resultó un empate, siendo la posición de la 
CNMLYBH la ratificación de la propuesta de catalogación (Valoración 1) volcada en la 
NO-2024-21280593-GCABA-DGIUR.


d. Desestimar la catalogación del inmueble anterior a 1941 sito en Av. del Barco Centenera 2630 
(038-008B-000B), fundamentos expresados en NO-2024-21280745-GCABA-DGIUR. La CNMLYBH votó 







en disidencia.


e. Desestimar la catalogación del inmueble anterior a 1941 sito en la calle Habana 4568 (089-066-000A). 
Tuvo un acuerdo unánime y los fundamentos quedaron enunciados en NO-2024-21280808-GCABA-DGIUR.


 


Dado que hasta el momento no hemos recibido -para cada caso por separado- las notas respaldatorias de la 
CNMLYBH con la conformidad o la disidencia según su voto, se informa que atento el tiempo transcurrido y, 
habiéndolas solicitado en dos oportunidades (31 de mayo de 2024 y 10 de junio de 2024) vía e-mail -canal de 
contacto habitual con el CAAP para las comunicaciones- se solicita sean enviadas por GDE a la brevedad. 
Asimismo, se notifica que el día 28 de junio de 2024 se procederá al cierre de las NOTAS CAAP para poder dar 
prosecución a los trámites iniciados en cada caso.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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